
SECRETARIA: A despacho del señor Juez el presente proceso Verbal de 

Restitución, informándole que se venció el término de suspensión                   

(6 meses a partir del 10 de octubre de 2019) solicitado por las 

partes intervinientes; asimismo, se le  comunica que la parte 

demandada fue notificada por conducta concluyente. De otro lado, que 

los términos judiciales fueron suspendidos por la Emergencia 

Sanitaria COVID-19 del País, conforme a los Acuerdos emitidos por el 

Consejo Seccional de la Judicatura, inicialmente a partir del 16 de 

marzo de 2020, según Acuerdo No.PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 

2020 y subsiguiente, las prórrogas hasta el 30 de junio de 2020,                

a través del Acuerdo PCSJC20-11567 de junio 5 de 2020. Sírvase 

proveer. 

 

Santiago de Cali, agosto 25 de 2020 

La secretaria 

 

 

ZULLY VEGA CERÓN  

 

   AUTO No.758 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, agosto veinticinco (25) de dos mil 

veinte (2020). 

 

   Visto el informe secretarial que antecede, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 163 del CGP, el 

Juzgado,  

 

   RESUELVE: 

 

   Decretar la reanudación del proceso Verbal de 

Restitución adelantado por Giros y Finanzas S.A. contra Carmen Tulia 

Díaz Bravo.  

 

 

Notifíquese. 

   El Juez,  

 

 

 

 

   Nelson Osorio Guamanga 

 

SAS. 2019-000221 00 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: agosto 26 de 2020 

 
 

La Secretaria 
ZULLY VEGA CERÓN  
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